
ELECTROESTÁTICA 

 La materia puede tener carga eléctrica. De hecho en los átomos existen partículas con carga 
eléctrica positiva (protones) y otras con carga eléctrica negativa (electrones)  
La unidad S.I de carga eléctrica es el culombio (C), se utilizan submúltiplos de la misma:  
 
   Microculombio (μC). 1 μC = 10 
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   Nanoculombio (nC) . 1 nC = 10 
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  La fuerza ejercida entre dos viene descrita por la Ley de Coulomb (1785) que establece 
que la fuerza con que dos cargas se atraen o se repelen: (Cargas de distinto signo se atraen y del 
mismo se repelen) 
 
 
 

 
 
 La constante de proporcionalidad, k, depende del medio en el que estén, para el vacío: 

 

  

 El valor de k se escribe en función de una nueva constante, característica de cada medio llamada 

permitividad o constante dieléctrica del medio, ε:  

 

 
La Ley de Coulomb debería ser una expresión vectorial:  
 
 
 
 
 
 
  Donde  es un vector unitario en la dirección de la línea que une ambas cargas y sentido 
siempre saliendo de la carga que ejerce la fuerza. Por tanto si la fuerza es positiva tiene el mismo 
sentido que  y si es negativa, sentido contrario. 

 

 Fuerza ejercida sobre una carga positiva. La fuerza tiene el mismo sentido que  
 
 
 
 

 Fuerza ejercida sobre una carga negativa. La fuerza tiene sentido contrario a  
 

 
 
 
 
 
 
 

 



EJEMPLOS 
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